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ANÁLISIS Y VALORACIÓN SOBRE 
EL 25.º ANIVERSARIO DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL DE 1997

Ruben Correa Freitas1

Resumen

-
tico y jurídico de la Reforma constitucional uruguaya de 1997, al cumplirse 

sistema electoral, porque la misma le dio una mayor transparencia, permi-
tiendo que la ciudadanía pueda elegir a sus gobernantes sabiendo no sólo 
a quién votan, sino qué programa de gobierno están proponiendo quienes 
se postulan para los cargos electivos. Asimismo, esta Reforma constitucio-
nal contribuyó en buena medida a asegurar la gobernabilidad del sistema 
político, dándole una mayor coherencia al sistema político.
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1. Introducción

La Constitución uruguaya de 1967 nació en un contexto histórico y 
político muy especial de la vida del país, en donde había la convicción ge-

Nacional de Gobierno integrado por nueve miembros, seis de la mayoría 
y tres de la minoría, con una Presidencia del Consejo rotativa en forma 
anual, era un órgano pesado, lento y burocrático, donde se discutía mucho 
y no se resolvían los problemas que tenía el Uruguay. Más aún cuando la 
propia mayoría del Consejo Nacional de Gobierno estaba dividida, por lo 
que no había la unidad política imprescindible para llevar adelante un 
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programa de gobierno. Debe tenerse en cuenta que era una época en que 

Fue así como la Reforma constitucional de 1966 fue aprobada por una 
amplia mayoría de la ciudadanía, que quería un Presidente de la Repúbli-

Constitución uruguaya de 1967 no consagró un sistema presidencialista 
clásico al estilo norteamericano, argentino, brasileño o mexicano, donde el 
Poder Ejecutivo está a cargo del Presidente de la República (en los EEUU 
es el Presidente), sino que el Poder Ejecutivo uruguayo es ejercido por el 
Presidente de la República con un Consejo de Ministros, que puede actuar 
en el acuerdo con uno o varios Ministros de Estado o con el Consejo de Mi-
nistros (Constitución, arts. 149, 160 y 168).

La elección del Presidente y Vicepresidente de la República es directa 
por la ciudadanía, pero en el sistema electoral de la Constitución de 1967, 
cada lema o partido político podía presentar varias fórmulas presidencia-
les, con lo que se admitía la acumulación por lema de las candidaturas a 
la Presidencia de la República. Así fue como el sistema electoral uruguayo 
consagraba que primero se debía tener en cuenta el lema o partido polí-
tico que había ganado las elecciones nacionales; luego, en una segunda 
instancia, cuál era la fórmula presidencial más votada. Pero el sistema 
político uruguayo tenía otra característica fundamental, que era que en la 
realidad habían sólo dos grandes Partidos políticos tradicionales, el Par-
tido Colorado y el Partido Nacional, que en su conjunta tenían más del 
80% del electorado. Los demás Partidos políticos, como la Unión Cívica, el 
Partido Demócrata Cristiano, el Partido Comunista y el Partido Socialista 
no llegaban al 20% de votos. Fue recién en 1971, cuando se creó el Frente 

Producida la caída de las instituciones con el golpe de Estado de los 
militares en 1973, hubo un período de doce años de gobierno de facto. Res-

-
tableció la plena vigencia de la Constitución de la República de 1967. Las 
elecciones nacionales de noviembre de 1984, mantuvieron en líneas gene-
rales el panorama político anterior en cuanto a la distribución de los votos 
entre los Partidos políticos.

Ahora bien, a principios de 1995, en el Uruguay había una convicción 
clara en muchos actores políticos de primer nivel, que era necesaria una 
reforma del sistema electoral. El resultado de las elecciones nacionales 
del último domingo del mes de noviembre de 1994, había arrojado que el 
sistema político estaba dividido entre tres tercios, el Partido Colorado, el 
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Partido Nacional y el Frente Amplio, con una diferencia de apenas 20.000 
votos entre cada uno.

El resultado de las elecciones nacionales arrojaba que el Presidente 
de la República electo, no tenía las mayorías necesarias en el Parlamento, 
por lo que dependía de los acuerdos o entendimientos que pudiera lograr 
con un Partido político de la oposición. Sin duda se hacía muy difícil llevar 
a cabo un programa de gobierno, con las transformaciones políticas que 
eran imprescindibles en materia de educación, seguridad social, reforma 
del Estado, etc.

Por ello, es que el Dr. Julio María Sanguinetti, luego de prestar su pro-
mesa de honor ante la Asamblea General, conforme a lo dispuesto por el 

era imprescindible encarar una reforma constitucional, básicamente del 
sistema electoral. La realidad demostraba que con el sistema que estaba 
vigente, en el que se permitía la acumulación por lema de las candidaturas 
a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, se producía el hecho de 
que un ciudadano era electo Presidente de la República con el 20 o 25% del 
total del electorado. En otros términos, la Constitución de 1967 (artículo 
151), preveía que la elección del Presidente y Vicepresidente de la Repúbli-
ca se hacía por elección directa del Cuerpo Electoral, por mayoría simple 
de votantes, mediante el sistema de doble voto simultáneo.

proclamar la Corte Electoral como Presidente y Vicepresidente de la Re-
pública, primero había que comprobar qué Lema o Partido político había 
triunfado en las elecciones nacionales; luego, qué fórmula presidencial ha-
bía obtenido más votos dentro del Lema ganador.

La realidad política uruguaya de los últimos cincuenta años, pre y 
post-dictadura militar, nos muestra que muchos ciudadanos que fueron 
proclamados como Presidente y Vicepresidente de la República, habían 
obtenido menos votos que los candidatos de otros Lemas, sea por el hecho 
de que una fórmula había obtenido el 80% de los votos de su partido po-
lítico (caso Wilson Ferreira Aldunate y Carlos Julio Pereira en el Partido 
Nacional en 1971); sea porque el Lema llevaba una sola fórmula presiden-

y Rodolfo Nin Novoa en 1994).

los partidos políticos desde un primer momento en el año 1995, procurando 
consagrar una reforma constitucional que hiciera viable la gobernabilidad, 
así como que le asegurara al ciudadano una mayor libertad y transparen-
cia en la decisión, porque de esa forma iba a saber claramente a quién 
votaba en las elecciones nacionales.
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La realidad nos ha demostrado a lo largo de estos veinticinco años, 
que la ciudadanía tiene claro quiénes son los candidatos de cada partido 
político, cuáles son sus propuestas y programas de gobierno, habiéndose 
fortalecido el sistema político uruguayo con la formación de dos grandes 
bloques, por un lado, el Frente Amplio que es una coalición de partidos de 

partidos fundacionales como son el Partido Colorado y el Partido Nacional, 
a los que se suma el Partido Independiente y Cabildo Abierto.

-

2. Los antecedentes de la Reforma constitucional de 1997

La Reforma constitucional de 1997 estuvo precedida por varios inten-
tos de reforma, promovidos por ciudadanos de los diversos partidos políti-
cos. En primer lugar, corresponde a dos grupos, denominados respectiva-

del Movimiento Renovación y Victoria; el Profesor Carlos Julio Pereyra del 
Movimiento Nacional de Rocha; el Dr. Jorge Batlle del Batllismo Radical; 
y el por el Dr. Hugo Batalla del Partido Por el Gobierno del Pueblo. Este 

incorporó el Dr. Luis Alberto Lacalle Herrera, líder del Herrerismo.

el Polo Progresista del Senador Alberto Zumarán; el Movimiento de Rea-

Cristiano.

Cabe señalar especialmente que ya en el año 1993, el Frente Amplio 
había formulado diversas bases para la reforma constitucional.

presentó un Proyecto de reforma constitucional, por el que entre otras re-

nacionales y otro lema en las elecciones departamentales; las coaliciones 
de partidos políticos con candidato único para las elecciones de 1994 y la 
candidatura única por partido político para las elecciones de 1999; asi-
mismo, se permitía la doble reelección para el cargo de Intendente en los 

-
sentó formalmente ante la Cámara de Senadores con fecha 28 de octubre 
de 1993, mediante el procedimiento de la Ley constitucional, prevista en el 
artículo 331 literal D).
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-

de 1994. Sometido a consideración de la Cámara de Senadores, el mismo 

requeridos por la Constitución de la República. Este Proyecto se conoció 

Con posterioridad, el 11 de mayo de 1994 se presentó un nuevo Pro-
yecto de Reforma constitucional, por los dos quintos de legisladores de la 
Asamblea General, conforme a lo previsto por el artículo 331 literal B) de 

seis legisladores, que pertenecían al Partido Colorado, Partido Nacional, 
Partido Demócrata Cristiano y legisladores escindidos del Partido por el 
Gobierno del Pueblo. Este Proyecto de Reforma constitucional se refería 
básicamente a los Gobiernos Departamentales, admitiéndose el voto cru-

que era el último domingo de noviembre cada cinco años, a un Lema en lo 
nacional y a otro Lema en lo departamental.

Más adelante, se presentó un Proyecto de Ley constitucional, que fue 
aprobado por unanimidad de la Cámara de Senadores el 8 de julio de 1994 
y la Cámara de Representantes lo aprobó por mayoría el 15 de julio de 

-
tras que el SI a la Reforma sólo obtuvo el 30% de los votos válidos emitidos 
por la ciudadanía.

Fue un Proyecto de reforma constitucional que se refería básicamente 
-

to procuraba resolver el sentir de la ciudadanía de poder elegir libremente 
el Presidente de la República de un Partido político y el Intendente de otro 

esa forma se le daba mayor libertad al ciudadano a la hora de elegir a sus 
gobernantes.

separaba formalmente las elecciones nacionales de las elecciones departa-
-

cionales y las elecciones departamentales se celebraban el mismo día, pero 
la ciudadanía podía votar la fórmula presidencial de un lema o Partido 
Político y el candidato a Intendente de otro lema. En otros términos, que 
se podía poner en el sobre de votación dos papeletas de diferentes Partidos 
políticos.
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que reducía el número de miembros de las Juntas Departamentales, pre-
viéndose que tendrían un máximo de treinta y un miembros y un mínimo 
de quince miembros, de acuerdo a lo que estableciere la ley. Por un Dis-
posición Transitoria y Especial se preveía que la Junta Departamental de 
Montevideo se integraría con treinta y un miembros; la de Canelones con 
veinticinco miembros; y las restantes Juntas Departamentales del país 
se integrarían con veintiún miembros. Además se preveía que los miem-

sistema tradicional en las Constituciones uruguayas, que son honorarios. 

iban a aumentar los tributos para poder pagar los sueldos de los miembros 
de las Juntas Departamentales.

3. El proceso reformista entre los años 1995 y 1996

Corresponde señalar especialmente que el electo Presidente de la Re-
pública Julio María Sanguinetti, con fecha 19 de enero de 1995, es decir 

documento expresa lo siguiente:

En el actual período de gobierno todos los sectores políticos coinci-
dieron en la necesidad de reforma en el sistema político, comprendien-
do enmiendas constitucionales, regulación legal de los partidos políticos 

momento presente en virtud del actual esquema de distribución electoral, 
-

cia a las instituciones democráticas.

Resulta fundamental, a ese respecto, ubicar con precisión los ob-
jetos buscados. Son ellos los que orientarán la exploración de posibles 
soluciones a los problemas existentes. Muchos de ellos ya fueron con-

cual no se reiteran en esta oportunidad (Martins, 1997).

Luego de prestar la promesa de honor como Presidente de la Repúbli-
ca, prevista en el artículo 158 de la Constitución de la República, el Dr. 
Julio María Sanguinetti pronunció un discurso ante la Asamblea General, 

expresó lo siguiente sobre la necesidad de la reforma constitucional:

De eso se trata: de lograr entendimientos y acuerdos para poder 
hallar soluciones. Este clima político no nos puede hacer ignorar, sin 



61

Análisis y valoración sobreel 25.º aniversario de la Reforma Constitucional de 1997| Correa Freitas

embargo, que el país precisa también de reformas constitucionales, 
de reformas legales en su sistema de instituciones. El Poder Ejecuti-
vo necesita mejores capacidades de gobernabilidad, mejores condicio-
nes de gobernabilidad; más allá de las personas que puedan estar cir-
cunstancialmente en el cargo. El Poder Legislativo, en tanto, precisa 
mayor agilidad y celeridad en su acción, el sistema electoral, reclama 
una mayor claridad en lo que respecta al voto de los ciudadanos y 

mayor coherencia y disciplina interna (Correa Freitas, 2019).

Luego, en forma inmediata a la instalación del nuevo gobierno el 1.º 
-

guinetti, convocó a todos los líderes de los partidos políticos a una reunión 

como Secretario el Dr. Miguel Angel Semino, quien había sido Profesor 
de Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
Universidad de la República, y Secretario de la Presidencia de la Repúbli-
ca (1985-1989).

-
llor por el Partido Colorado; r. Alberto Volonté y Dr. Luis Alberto Lacalle 
Herrera por el Partido Nacional; Senador Rafael Michelini y señor Héctor 

En dicha reunión, los representantes de los Partidos Colorado, Nacio-
nal y Nuevo Espacio, comunican que se llegó a un consenso básico sobre 
algunos aspectos fundamentales, como por ejemplo que el Poder Ejecuti-
vo debía estar dotado de una mayor representatividad política, mediante 
una elección a doble vuelta, sin ningún candidato obtuviera el 50% de la 
votación; que debía haber un solo candidato por partido político a la Presi-
dencia de la República; la atribución al Presidente de la República en caso 

-
tros, sino los Directorios de los Entes Autónomos y de los Servicios Descen-

en las elecciones departamentales; la eliminación de la acumulación por 
sub-lemas en las elecciones parlamentarias. Los representantes del Fren-

1996. Esto llevó a que el 5 de febrero de 1996 renunciara el Gral. Seregni 
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no haber cumplido con el compromiso de dar una respuesta a los restantes 
Partidos políticos.

El Proyecto de ley constitucional fue presentado en la Cámara de Se-

Senado Dr. Hugo Batalla, y de los Senadores Rafael Michelini, Américo 
Ricaldoni y Walter Santoro.

En la Exposición de Motivos, entre otros conceptos expresa lo 
siguiente:

2) Con carácter previo, se estima conveniente dejar en claro que 
este proyecto es fruto de un acuerdo político, como ha sido tradicio-

reformistas de cada una de las colectividades que lo ha suscrito –no 
podría hacerlo– sino que representa un término medio al que se arri-
bó después de prolongadas deliberaciones y transacciones, durante 
las cuales todos cedieron en parte, para lograr la elaboración de un 
texto común. Por tanto, el proyecto adjunto constituye lo que ha dado 
en llamarse, con acierto, la ‘reforma posible’. Reforma posible con re-

-
nario nacional (Cámara de Senadores, 1996).

Se creó una Comisión Especial para el estudio de la Reforma, la que 
elevó al Senado un Informe en mayoría, con fecha 17 de julio de 1996, con 
un texto sustitutivo de la Reforma constitucional. El Proyecto contó con el 
apoyo de los Senadores del Partido Colorado Jorge Batlle y Pablo Millor; 
del Partido Nacional Walter Santoro, Carlos Julio Pereyra e Ignacio Posa-
das Montero; y del Nuevo Espacio Rafael Michelini. También se produjo 
un Informe en minoría, presentado por los Senadores del Frente Amplio 

-
diante el desarrollo de todas las disposiciones que se reforman y su relación 

y del medio ambiente; la separación de las elecciones nacionales y depar-
tamentales; las elecciones internas en los partidos políticos y candidatura 

permanente; eliminación de la acumulación por sub-lemas e identidad de 
listas en la elección de Representantes Nacionales; fecha de terminación 
de período de sesiones de la Asamblea General en el año de las elecciones; 
presupuestos de ambas Cámaras; observaciones del Poder Ejecutivo a un 
proyecto de ley; elección del Presidente de la República; vacancia de la 
Presidencia de la República; renuncia, incapacidad, muerte del Presidente 
y del Vicepresidente electos; proyectos de ley de urgente consideración; 
Ministros de Estado. Su número. Presentación del Gabinete; carencia de 
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respaldo parlamentario; responsabilidad de los Ministros; participación de 
los Gobiernos Departamentales en el Presupuesto Nacional; políticas de 

-
biernos Departamentales; innovaciones en materia municipal. Congreso 
de Intendentes; selección de candidatos a las Intendencias Municipales; 
autoridades locales, recursos de los Gobiernos Departamentales; Conten-
cioso Administrativo; miembros partidarios de la Corte Electoral; disposi-
ciones transitorias (Cámara de Senadores, 1996).

La Cámara de Senadores aprobó el Proyecto de Ley constitucional el 
27 de agosto de 1996 y la Cámara de Representantes lo aprobó el 15 de 

texto de la Reforma propuesta por un 50,43% del total de votos emitidos, 
habiendo recibido el apoyo la papeleta por el SI de 1:015.828 sufragios, con 
lo que se cumplió con el requisito exigido por el artículo 331 literal D) de 
la Constitución. El Presidente de la Asamblea General promulgó la Ley 
constitucional con fecha 14 de enero de 1997, por lo que entró en vigencia 
de inmediato.

Tal como lo señalé oportunamente, se trata de una Reforma parcial de 
la Constitución de la República, que se suma a las reformas parciales de 
1989 y de 1994. Actualmente debemos sumar la Reforma parcial de 2004, 

Como se aprecia claramente, esta Reforma parcial de la Constitución 
fue fruto de un acuerdo político entre la mayoría de los partidos políticos, 
con excepción del Frente Amplio que tuvo reparos sobre todo a la consa-

-
sidente y Vicepresidente de la República. Fue visto por la mayoría de sus 

el Uruguay. Lo cierto y lo real es que el Frente Amplio ganó con amplias 
mayorías en tres elecciones nacionales posteriores. En las elecciones na-
cionales de 2004, el Frente Amplio triunfó en primera vuelta sin necesidad 

segunda vuelta, pero en los tres períodos tuvo mayoría absoluta en ambas 
Cámaras del Poder Legislativo.

4. Análisis de las principales reformas aprobadas.

Partiendo de la base que estamos celebrando los veinticinco años de 
la Reforma constitucional de 1997, es imprescindible abordar el tema de 
las principales reformas a la Constitución de la República que introdujo 
esta reforma parcial. Mirada en perspectiva, claramente se trató de una 
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voto era tan secreto en el Uruguay, que los ciudadanos no sabían a quién 

Así sucedía elección tras elección nacional, en la cual muchos ciudada-
nos luego del acto electoral se quejaban porque habían votado a un lema, 
es decir a un partido político, pero quien había resultado electo Presidente 
de la República no era de su preferencia, dado que cada lema podía tener 
varios candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la República. Más 
aún, las críticas se acentuaron cuando se percibió que en la realidad un 
Presidente de la República podía ser electo con apenas un veinte o veinti-
cinco por ciento de la ciudadanía, lo que no le daba el apoyo parlamentario 
necesario para poder llevar a cabo su programa de gobierno. Asimismo, su-
cedió que candidatos a la Presidencia de la República que individualmen-
te eran los más votados por la ciudadanía, sin embargo no eran electos, 
porque primero había que comprobar cuál era el lema triunfador, y luego 
dentro del lema que tenía la mayoría de sufragios, cuál era la fórmula 
presidencial votada.

La Reforma Constitucional de 1997 introdujo en esta materia refor-
mas sumamente importantes. En primer lugar, corresponde destacar la 
separación en el tiempo entre las elecciones nacionales de las elecciones 
departamentales. En tal sentido, el artículo 77 ordinal 9.º de la Consti-
tución prescribe que la elección de los miembros de ambas Cámaras del 
Poder Legislativo y del Presidente y Vicepresidente de la República, así 
como la de cualquier otro órgano para cuya constitución o integración las 

parte, en relación a la elección de los Intendentes, de los miembros de las 
Juntas Departamentales y de las demás autoridades locales electivas, se 

elecciones nacionales.

Este es un tema que tarde o temprano habrá que valorar desde el 
punto de vista político. Sin ninguna duda es muy importante darle al elec-
tor una mayor libertad a la hora de elegir a los gobernantes, este es un 
principio fundamental en una democracia. Por otra parte, también es muy 
importante darles una mayor jerarquía a los Gobiernos Departamentales, 

-
tamental y la materia municipal, asignándoles recursos en el Presupues-

constitucional de 1994 era la separación de las elecciones nacionales de 
las departamentales, pero se debían celebrar el mismo día, permitiendo 
que el ciudadano votara por el Presidente y Vicepresidente de un Partido 
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político; y el Intendente y miembros de la Junta Departamental de otro 
Partido político.

Una de las críticas que se hace al actual sistema electoral consagrado 
-

nemos cuatro elecciones: primero, las elecciones internas de los Partidos 
políticos; segundo, las elecciones nacionales el último domingo de octubre 

-
timo domingo de noviembre entre las dos fórmulas presidenciales más vo-
tadas; cuarto, las elecciones departamentales el segundo domingo del mes 
de mayo del año siguiente a las elecciones nacionales.

En segundo lugar, se eliminó la distinción entre lemas permanentes 
y lemas accidentales, que había consagrado la Constitución uruguaya de 
1952 y que se mantenía en la Constitución uruguaya de 1967, distinción 
que había sido muy criticada en la doctrina y en los partidos políticos mi-
noritarios. Fue así como el artículo 79 de la Reforma constitucional de 
1997 estableció:

La acumulación de votos para cualquier cargo electivo, con ex-
cepción de los de Presidente y Vicepresidente de la República, se hará 

voto de los dos tercios del total de componentes de cada Cámara re-
glamentará esta disposición.

Ahora la acumulación de votos para cualquier cargo electivo, con 
excepción de los de Presidente y Vice-Presidente de la República será 

-
tre partidos políticos permanentes o lemas permanentes y los que no 
lo son, ha dejado de tener base constitucional. Ante la Constitución 
todos los partidos políticos, consiguientemente todas las listas tienen 
el mismo estatuto jurídico (1998).

En tercer lugar, la Reforma constitucional de 1997 eliminó la acumu-
lación por sub-lemas e identidad de listas para la elección de los Repre-
sentantes Nacionales. En tal sentido, el artículo 88 inciso segundo de la 

En cuarto lugar, con respecto a la elección del Presidente y Vicepresi-
dente de la República, se introdujo un cambio de fundamental importancia. 
Debemos recordar que en la Constitución uruguaya de 1830, el Presidente 
de la República era elegido por mayoría absoluta de la Asamblea Gene-
ral, es decir que era una elección indirecta. En la Constitución uruguaya 
de 1918, el Poder Ejecutivo que era bicéfalo porque tenía dos órganos, es 
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decir la Presidencia de la República y el Consejo Nacional de Administra-
ción. Tanto el Presidente de la República como los miembros del Consejo 
Nacional de Administración eran electos en forma directa por la ciuda-
danía, por mayoría simple. La Constitución uruguaya de 1934 previó por 

tanto el Presidente como el Vicepresidente de la República eran electos 
por la ciudadanía por simple mayoría de votantes, mediante el sistema 
del doble voto simultáneo, con lo que se admitía que podían haber más de 
una fórmula presidencial por lema o partido político. El mismo régimen se 
mantuvo en la Constitución uruguaya de 1942. La Constitución uruguaya 
de 1952, estableció que el Poder Ejecutivo estaría a cargo de un Consejo 
Nacional de Gobierno, integrado por nueve miembros, seis de la mayoría y 
tres de la minoría, también electos por mayoría simple. Para la elección de 
Consejeros Nacionales se admitía la acumulación por lema, prohibiéndose 
la acumulación por sublemas. Finalmente, la Constitución de la República 
de 1967, prescribía en el artículo 151 inciso primero lo siguiente:

El Presidente y el Vicepresidente de la República serán elegidos 
conjunta y directamente por el Cuerpo Electoral, a mayoría simple de 
votantes mediante el sistema de doble voto simultáneo y sin que en 
ningún caso pueda efectuarse la acumulación por sublemas.

La experiencia de las últimas décadas es bien demostrativo de 
que al amparo de la ‘Ley de Lemas’, coexisten en realidad en el su-
puesto teórico de dos grandes partidos innúmeras colectividades que, 
en el mejor de los casos, sólo tienen en común el reconocimiento mu-

materias fundamentales para la vida del país, como que sustentan 
concepciones sociales y económicas diametralmente opuestas; no res-
ponden a autoridades comunes y no son, por tanto, solidarios entre 
sí; y no obstante, usan un lema común y suman sus votos (Correa 

Fue así, como la Reforma constitucional de 1997 dispuso en el artí-
culo 151 de la Constitución de la República el siguiente texto en el inciso 
primero:

El Presidente y el Vicepresidente de la República serán elegidos 
conjunta y directamente por el Cuerpo Electoral por mayoría abso-
luta de votantes. Cada Partido sólo podrá presentar una candida-
tura a la Presidencia y a la Vicepresidencia de la República. Si en 
la fecha indicada por el inciso primero del numeral 9.º) del artículo 
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77, ninguna de las candidaturas obtuviese la mayoría exigida, se ce-
lebrará el último domingo del mes de noviembre del mismo año, una 
segunda elección entre las dos candidaturas más votadas.

Quiere decir, pues, que la Constitución de la República exige la ma-
yoría absoluta de votos para ser electo Presidente y Vicepresidente de la 
República, y si ninguna fórmula obtuviese esa mayoría el último domingo 
de octubre cada cinco años, entonces se debe ir a una segunda vuelta, o 

-
cedido en nuestro país en las elecciones nacionales de 1999, 2009, 2014 y 
1019. La única excepción fue la elección nacional de 2004, donde la fórmu-

obtuvo la mayoría absoluta en la primera vuelta.

Profesor José Aníbal Cagnoni, quien sobre las reformas introducidas por la 
-

no que consagra la Constitución uruguaya, expuso lo siguiente:

Las reformas enaltecen el Poder Ejecutivo en la relación de po-
deres, y singularmente la posición de la Presidencia de la República. 
En nuestra opinión las dudas sobre el parlamentarismo o neoparla-
mentarismo de nuestra Constitución, deben ceder paso a otras consi-
deraciones en el sentido de que estamos lejos de él y que, en su susti-
tución, las nuevas normas acentúan el presidencialismo; nos parece 

Constitución (Cagnoni, 1997)

En quinto lugar, en materia de Partidos políticos se introdujeron algu-
nos cambios de suma importancia que tienen que ver directamente con la 
elección de los candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la Repúbli-
ca, así como de los candidatos a Intendente de cada Departamento.

En tal sentido, el artículo 77 numeral 12 de la Constitución de la Re-
pública prescribe que:

Los Partidos Políticos elegirán su candidato a la Presidencia de 
la República mediante elecciones internas que reglamentará la ley 
sancionada por el voto de los dos tercios del total de componentes de 
cada Cámara. Por idéntica mayoría determinará la forma de elegir 
el candidato de cada Partido a la Vicepresidencia de la Republica 
y, mientras dicha ley no se dicte, se estará a lo que a este respecto 
resuelvan los órganos partidarios competentes. Esa ley determinará, 
además, la forma en que se suplirán las vacantes de candidatos a la 

y antes de la elección nacional.
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La Ley N.º 17.063 de fecha 24 de diciembre de 1998, reglamentó todo 
lo relacionado con las elecciones internas de los Partidos políticos, atribu-
yendo la competencia para el conocimiento y control de todos los actos y 

-
cionales de los Partidos políticos estarán integrados por quinientos miem-
bros, con igual número de suplentes, mientras que los órganos delibera-
tivos departamentales se integrarán por un número de miembros igual 
al cuádruple de los que corresponda a cada departamento en el órgano 
deliberativo nacional del respectivo Partido político, con un mínimo de cin-
cuenta y un máximo de doscientos cincuenta integrantes (Tealdi, 2011).

La Disposición Transitoria y Especial Letra W literal e) de la Cons-
titución de la República vigente, dispone que será electo como candidato 
único a la Presidencia de la República por cada Partido político, el precan-
didato más votado, siempre que hubiera obtenido la mayoría absoluta de 
los votos válidos de su Partido. También será electo el precandidato que 
hubiera superado el cuarenta por ciento de los votos válidos de su Partido 
y que además hubiera aventajado al segundo precandidato por no menos 

-
cunstancias, el Colegio Elector Nacional o el órgano deliberativo que haga 

candidato a la Presidencia de la República, en votación nominal y pública, 
requiriéndose la mayoría absoluta de los integrantes.

En el artículo 271 de la Constitución uruguaya, en la redacción dada 
por la Reforma constitucional de 1997, se prevé la forma en que será elec-
tos los candidatos a Intendentes de los Gobiernos Departamentales, pre-
viéndose en el inciso primero que los Partidos políticos seleccionarán sus 
candidatos a Intendentes mediante elecciones internas que reglamentará 
la ley sancionada por los dos tercios de votos del total de componentes de 
cada Cámara. La Disposición Transitoria y Especial Letra Z), prevé que 
será nominado candidato a Intendente quien haya sido más votado por los 
integrantes del órgano elector. También lo podrá ser el ciudadano que le 
siguiere en número de votos siempre que no supere el treinta por ciento de 
los sufragios emitidos. La Corte Electoral, en una decisión que no comparto 
desde el punto de vista jurídico, ha interpretado que pueden haber hasta 
tres candidatos a Intendente por Partido político en cada Departamento.

por la Fundación de Cultura Universitaria los días 2 y 3 de abril de 1997, 

elección del Presidente y Vicepresidente de la República:
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Creo que tiene aspectos positivos la reforma, en el sentido de 
que ha terminado con las candidaturas múltiples por partido polí-
tico, más allá de las muy acertadas y muy justas críticas que le ha 

-
ma electoral uruguayo tener, en primer lugar, elecciones internas de 
todos los partidos políticos en forma simultánea, creo que es profun-
damente democrático; en segundo lugar, el hecho de que cada partido 
político tenga un solo candidato a la Presidencia de la República a 

políticamente se puede discutir mucho cuál es la verdadera libertad 
del elector, pero es indudable que en nuestro país hasta ahora el voto 
era tan secreto que el ciudadano no sabía adónde iba. Y creo que este 
sistema por lo menos mejora el sistema que estaba imperando hasta 
este momento (Mata Prats, 1998).

5. La reforma del artículo 312 de la Constitución

Una de las reformas que introdujo la Reforma constitucional de 1997, 
fue la del artículo 312 de la Constitución de 1967, cuya redacción ya la 
había dado la Constitución uruguaya de 1952, por la que se establecía que 
para promover la acción reparatoria por los daños y perjuicios causados 
por un acto administrativo dictado por cualquier órgano de la Administra-
ción, previamente debía agotarse la vía administrativa y promover la ac-
ción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. En caso 
de que el acto administrativo fuera anulado o que el Tribunal reservara la 
acción reparatoria, recién entonces el administrado estaba en condiciones 
de poder promover ante la Justicia ordinaria, el juicio por los daños y per-
juicios causados por el acto administrativo ilegítimo.

Pero lo cierto y lo real es que cuando se aprobó la Reforma constitu-
cional de 1997, que como se expresara fue básicamente una reforma del 
sistema electoral, nadie hubiera imaginado que iba a generar tantos pro-
blemas, tanto a nivel de la doctrina como de la jurisprudencia, la correcta 
interpretación de la nueva redacción del artículo 312 de la Constitución. 
Los constituyentes, entre ellos el redactor de esa disposición que fue el 

-

reparatoria.

Sin embargo fue todo lo contrario, porque pese a que la mayoría de la 
doctrina sostuvo enfáticamente que quedaba separada la acción de nulidad 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo prevista por el artículo 
309 de la Constitución, de la acción de reparación ante el Poder Judicial 
establecida en el artículo 312 de la Constitución, y que el administrado a 
partir de la reforma constitucional de 1997 podía elegir libremente entre 



70

Revista de Derecho Constitucional, N.º 4, julio – diciembre 2022  ISSN: 2730-5171

promover uno u otro tipo de acción, sin embargo a partir de un artículo de 
doctrina publicado por el Dr. Labaure Aliseris, se generó una jurispruden-
cia casi unánime de los Tribunales de Apelaciones en lo Civil, en el sentido 
de que para promover la acción de reparación es necesario agotar previa-
mente la vía administrativa.

Con esta interpretación, se echó por tierra todo lo que había querido 
hacer el constituyente en 1996, porque sin perjuicio de admitirse la se-
paración de ambas acciones y que el administrado ante un acto adminis-
trativo ilegítimo que lo perjudica, tiene la libre elección entre promover 
la acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
o la acción de reparación ante el Poder Judicial, sin embargo se le impo-
ne el requisito del previo agotamiento de la vía administrativa, es decir 
que debe interponer los recursos administrativo correspondientes, esperar 
que la Administración se pronuncie en forma expresa o que transcurran 

agotada la vía administrativa elija si promueve la acción de nulidad ante 

días, o en su defecto, si promueve la acción de reparación por los daños y 
perjuicios causados por el acto administrativo ante los órganos competen-
tes del Poder Judicial.

Tal como se aclarara precedentemente, el artículo 312 de la Constitu-
ción de la República tiene su origen en la Constitución de 1952, habién-
dose mantenido en su redacción original en la Constitución de 1967, que 
prescribía:

Artículo 312. Declarada la anulación o reservada la acción de re-
paración, en su caso, se podrá promover el contencioso de reparación 
ante la justicia ordinaria para la determinación del daño causado. 
La ley, por tres quintos de votos de total de componentes de cada 
Cámara, podrá ampliar la competencia del Tribunal, atribuyéndole 
conocimiento del contencioso de reparación.

En la reforma constitucional de 1997, el artículo 312 tuvo una nueva 
redacción, expresándose:

Artículo 312. La acción de reparación de los daños causados por 

ante la jurisdicción que la ley determine y sólo podrá ejercitarse por 
quienes tuvieren legitimación activa para demandar la anulación del 
acto de que se tratare.

El actor podrá optar entre pedir la anulación del acto o la repa-
ración del daño por éste causado.
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En el primer caso y si obtuviere una sentencia anulatoria, po-
drá luego demandar la reparación ante la sede correspondiente. No 
podrá, en cambio, pedir la anulación si hubiere optado primero por 
la acción reparatoria, cualquiera fuere el contenido de la sentencia 

también podrá demandarse la reparación.

Se puede apreciar con una simple lectura, que los textos del artículo 
312 son radicalmente diferentes en las Constituciones de 1952 y 1967, por 
un lado, y en la Reforma constitucional de 1997, por otro. Es así porque 

-

-
judicialidad de la acción de nulidad, que generara diferentes opiniones 

Aréchaga, y de Derecho Administrativo, Enrique Sayagués Laso. En efec-
to, Profesor Emérito de Derecho Constitucional sostuvo que:

desde este punto de vista se han previsto dos hipótesis: si hubo 
anulación del acto en el caso particular, o extinción total, el accionan-
te tiene expedita la vía hacia la justicia ordinaria para demandar la 
reparación pecuniaria de los perjuicios que demuestre judicialmente 
haber sufrido; si no hubo anulación, pero el Tribunal, por tres vo-
tos conformes, declaró ilegal el acto, manteniéndolo, no obstante, 
por consideraciones de conveniencia, cabrá al accionante la misma 
posibilidad que en el caso anterior: se abre la vía hacia la justicia or-
dinaria, en la cual deberá acreditar el daño sufrido y reclamar la in-

En cambio, Profesor de Derecho Administrativo enseñó que

el Tribunal se limita a anular el acto administrativo contrario a de-
-

der Judicial exigiendo la reparación patrimonial de los perjuicios que 
le hubiere originado aquel. La acción de nulidad es previa y condiciona 
la acción ulterior de reparación patrimonial (Sayagués Laso, 1998).

A partir de la Reforma constitucional de 1997, no hay duda alguna que 
una persona que se considere lesionada por un acto administrativo dictado 
por un órgano de la Administración, puede elegir libremente si demanda 
la acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, o 
si por el contrario promueve una acción de reparación por los perjuicios 
causados ante la Justicia ordinaria.
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los Tribunales de Apelaciones en lo Civil, la Suprema Corte de Justicia en 
una Sentencia dictada en casación, Sentencia N.º 148 de fecha 6 de setiem-
bre de 2006, dictada en mayoría, redactada por la Dra. Sara Bossio Reig, 

Dr. Roberto Parga, Dr. Leslie Van Rompaey y la discordia del Ministro Dr. 

La Suprema Corte de Justicia, en mayoría, compartiendo con el dicta-
men de la Fiscalía de Corte, abandonó su jurisprudencia anterior, casando 
la sentencia recurrida del Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 2.º Turno, 

Contencioso Administrativo.

En tal sentido, los argumentos de la Suprema Corte son los siguientes:

No es posible extender en forma analógica la exigencia del artí-
culo 309 de la Constitución, que exige el agotamiento de la vía admi-
nistrativa para demandar la nulidad de un acto administrativo ante 

una extensión analógica de una limitación al derecho del justiciable, 

-
siderando II de la Sentencia N.º 148.

La disposición constitucional no sólo en cuanto a su texto, sino 

proporcionar a quien fuera lesionado por un acto administrativo, la 

agotado la vía administrativa y luego recurriendo al TCA, o, en su 
caso, promover directamente la acción reparatoria patrimonial, ten-

caso se le habilita la promoción del accionamiento ante la Sede juris-
diccional con competencia en tal ámbito (Considerando II).

-
tación expresando:

Resulta evidente que, si el propósito del nuevo texto fuera con-
dicionar, también, la acción de reparación ante el Poder Judicial, con 
el ejercicio de los recursos administrativos, debía haberse hecho al-
guna referencia en el artículo 319 de la Constitución. O sea, no po-
dría haber dejado al artículo 319 en su texto original que impone la 
interposición previa de los recursos sólo en caso de acción de nulidad 
ante el TCA.

cuestión que había generado controversias, tanto en la doctrina como en 
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la jurisprudencia. La interpretación del artículo 312 de la Constitución 
-

tada a derecho, porque aplicó el método lógico-sistemático-teleológico que 

Cátedra de Derecho Constitucional en nuestro país (Correa Freitas, 2019), 
esto es toma en cuenta, en primer lugar, el texto del artículo 312 de la 

en la especie son los artículo s 309 y 319 de la Constitución; y, en tercer 

desentrañar cuál ha sido la voluntad del constituyente.

Esta línea jurisprudencial se mantuvo por parte de la Suprema Corte 
de Justicia hasta el año 2016, en que varió su postura. Debe tenerse en 
cuenta que en la Sentencia de la Suprema Corte de Justicia N.º 953/2009 
de fecha 16 de junio de 2009, reiterando la posición de que no es necesa-
rio el agotamiento previo de la vía administrativa para plantear la acción 
reparatoria de los daños y perjuicios, expresó entre otros fundamentos los 
siguientes:

Los arts. 26 y 27 del texto (en alusión al Decreto-Ley N.º 15.524) 
indican, bajo el título ‘actos no procesables’ por vía acción anulato-
ria, una serie de supuestos, que tampoco es taxativa (‘entre otros’). 
Y parece claro que sobre la mayoría de ellos es admisible la funda-
mentación de una acción reparatoria patrimonial (sin pasar por la 
vía recursiva).

Por lo tanto, la remisión normativa constitucional debe enten-
derse referida a que la acción reparatoria procede contra aquellos 
actos que por sus características son, a la par que pasibles de la ac-
ción anulatoria ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
también de causar daño, en virtud del mismo atributo de ilegalidad o 

reparación de los daños y perjuicios causados por los actos adminis-

la remisión que se examina vincula a los actos administrativos aludi-
dos por la disposición con los daños y perjuicios que de ellos pudieran 
derivar, por lo que ambas disposiciones se conectan en este punto y 
no en la totalidad de los requisitos que se exigen para la anulación 
de esos mismos actos. Es decir, la remisión efectuada por el artículo 

los actos susceptibles de anulación, en virtud de las cuales se conside-
ran generadores de daños y perjuicios y no a los restantes requisitos 
exigibles para la acción anulatoria. Resulta evidente que para que 
un acto administrativo genere daños y perjuicios no puede requerirse 
que a su respecto se hubiere agotado la vía administrativa, sino que 
se trate de un acto ‘irregular’ que despliegue efectos lesivos respecto 
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de uno o más sujetos determinados. Este extremo nada tiene que ver 
con el agotamiento de la vía administrativa.

Posteriormente, la Suprema Corte de Justicia en la Sentencia N.º 
137/2019 de fecha 18 de febrero de 2019 y en la Sentencia N.º 445/021 

-
tamiento de la vía administrativa para promover la acción reparatoria, 

-
tución de la República, en la redacción dada por la Reforma Constitucional 
de 1997. En el Considerando IV de la Sentencia N.º 137/2019 expresó la 
Suprema Corte de Justicia:

IV) En lo formal y conforme con la posición que han sustentado 

que la actora agotó debidamente la vía administrativa al interponer 
recursos administrativos correspondientes contra la Resolución No. 
076/2015 (fs. 30).

Los recursos interpuestos fueron desestimados (fs. 89 y ss.) y el 
actor no acudió ante el T.C.A. a los efectos de obtener la anulación del 
acto impugnado.

Por su parte, los Sres. Ministros Dres. Minvielle, Tosi y el re-
dactor, consideramos que aún en la hipótesis que el actor no hu-
biera agotado la vía administrativa, ello no es óbice para promover 
la acción reparatoria por acto administrativo (cf. Sentencias Nos. 
148 y 201/2006, 109/2007, 1.885/2008, 13/2009, 4.277/2010, 562 y 
4812/2011, 2.572/2012, 467/2013, 200/2014 y 128/2016 de la Supre-
ma Corte de Justicia).

Por su parte, en la Sentencia N.º 445/2021 de fecha 14 de octubre de 
2021, reiterando esta jurisprudencia expresó lo siguiente la Suprema Cor-
te de Justicia:

III.I.I) A juicio de la mayoría, no resulta de recibo el argumento 
de que la demanda deba ser repelida porque la actora omitió agotar 
la vía administrativa respecto de alguno de los dos actos administra-
tivos presuntamente generadores de los daños causados.

De acuerdo al parecer de la Corporación, en mayoría, luego de la 
enmienda constitucional de 1997 el agotamiento de la vía adminis-
trativa no es un requisito exigible para plantear la reparación de los 
daños causados por actos administrativos.

Como se aprecia de la revisión de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia en estos años, vemos que entre 2006 y 2016 sostuvo la 
tesis correcta en cuanto a la interpretación del alcance del artículo 312 
de la Constitución de la República, en la redacción dada por la Reforma 
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constitucional de 1997, en el sentido de que no es necesario el agotamiento 
de la vía administrativa para plantear la acción de reparación de los daños 
y perjuicios por un acto administrativo que le cause lesión a una persona. 
Luego, entre 2016 y 2019, la Suprema Corte de Justicia varió su jurispru-
dencia exigiendo el agotamiento de la vía administrativa. Finalmente, por 
ahora, a partir del año 2019 hasta la fecha la Suprema Corte de Justicia, 

-
co-sistemática del artículo 312 de la Constitución uruguaya.

Como enseña magistralmente en nuestra doctrina Cajarville Peluffo 
sobre este tema:

El previo agotamiento de la vía administrativa no está estableci-
do como principio general con respecto a cualquier acción jurisdiccio-
nal contra las entidades estatales, sino exclusivamente como requi-
sito previo al ejercicio de la acción de nulidad (Constitución, artículo 
319); ninguna otra disposición constitucional ni legal exige el agota-
miento de la vía administrativa como requisito para promover una 
acción reparatoria (2012).

6. Conclusiones

Transcurrido un cuarto de siglo de la Reforma constitucional de 
1997, la realidad nos demuestra que los cambios que introdujo en el sis-
tema electoral uruguayo fueron acertados, porque permitieron una mayor 
transparencia para la ciudadanía y consolidó una fuerte coherencia en los 

Frente Amplio en el sentido de que la Reforma sólo procuraba impedir el 

fue electo dos veces como Presidente de la República.

La mayor transparencia para la ciudadanía se logró claramente con 
el hecho de la separación en el tiempo de las elecciones nacionales de las 
elecciones departamentales; y, por supuesto, con el requisito de que sólo 
puede haber un candidato a la Presidencia de la República por Partido po-
lítico, o por lema. Es decir, que cada Partido político sólo puede presentar 
una fórmula para Presidente y Vicepresidente de la República. A lo que 

internas, simultáneas y obligatorias, en las que se eligen a las autoridades 
de los Partidos y al candidato a la Presidencia de la República.

Esto le ha permitidos a los Partidos políticos la necesaria e impres-
cindible renovación de sus cuadros dirigentes, porque es la ciudadanía 
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quien libremente vota por los candidatos de su preferencia, permitiendo 
que los jóvenes se integren a la vida política con mayores posibilidades 
de competir. Incluso que se incorporen ciudadanos a la vida activa parti-
daria que hasta ese momento no militaban y que era simples votantes o 

de los países de América Latina lo han incorporado, permite que como su-

sucedido en nuestro país en los casos de las elecciones nacionales de 1999, 
2009, 2014 y 2019.

La formación de dos grandes bloques políticos, como tiene hoy el Uru-

democrática. Ese es el problema que tienen la mayor parte de los países 
del mundo, tanto en Europa como en América Latina, donde han desapa-
recido o tienen un escaso electorado aquellos Partidos políticos históricos, 
que eran la base en que se asentaba la institucionalidad democrática. Este 
es uno de los fenómenos que más preocupan a los observadores y analistas 
de los sistemas políticos, que ven cómo el fraccionamiento y la multiplica-
ción de los Partidos políticos, lleva a una inestabilidad política, aún en los 
sistemas presidenciales como es el caso de los países de América Latina.

La Reforma constitucional de 1997 consolidó el sistema presidencial 
-
-

lamentario, pero que en la práctica no funcionan como tales. A mi juicio, la 
Reforma de 1997 le dio mayor legitimidad al Presidente de la República, 
que es electo por la mayoría absoluta de la ciudadanía y si ningún candida-
to obtiene esa mayoría absoluta en la primera vuelta el último domingo de 

entre los dos candidatos más votados.

También el Presidente de la República tiene mayor peso institucional 
dentro del sistema político, porque en caso de que el Poder Ejecutivo vete 
un Proyecto de ley sancionado por el Parlamento, se exige una mayoría de 
tres quintos de votos de presentes de cada Cámara para el levantamiento 
de las observaciones u objeciones formuladas (Constitución, artículo 138).

Se le da al Presidente de la República la facultad para solicitar a 

(Constitución, artículo 174), así como para declarar que el Consejo de Mi-
nistros carece de respaldo parlamentario (Constitución, artículo 175). Es-
tos dos institutos son típicamente del gobierno parlamentario, pero sin 
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uso de estas potestades.

la República como Jefe de Estado y como Jefe de Gobierno, al darle mayor 
legitimidad por parte de la ciudadanía. Ello no obsta para que el Parla-
mento siga ejerciendo los controles tradicionales previstos en la Consti-
tución de la República, como es el pedido de datos e informes que puede 
hacer cualquier legislador; el llamado a Sala a los Ministros de Estado; y la 
formación de Comisiones Parlamentarias de Investigación (Constitución, 
arts. 118 a 121). Como se sabe el instituto de la censura parlamentaria a 
los Ministros de Estado por parte de la Asamblea General, la observación 
al voto de censura que puede formular el Presidente de la República, la 
eventual disolución de las Cámaras y la convocatoria a nuevas eleccio-
nes parlamentarias (Constitución, arts. 147-148), nunca se ha llevado a la 
práctica en la realidad política uruguaya, por lo que estamos muy lejos del 
sistema parlamentario de gobierno.
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